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Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II titulado "EXTRACCION DE GRAVA DEL RIO CHIRIQUI VIEJO" 
2da Respuesta Aclaratoria 

martes, 9 de agosto de 2022 

En atención a la Nota DEIA-DEEIA-AC-0104-0308-2022, del 3 de agosto de 2022, en la cual 
solicitan la segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 
Categoría II titulado "EXTRACCION DE GRAVA DEL RIO CHIRIQUI VIEJO", a 
desarrollarse en el Distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, tenemos a bien presentar las 
siguientes respuestas: 

1. En la respuesta dada a la pregunta 3 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-2022, se
indica "... Para documentar todas las quejas y/o reclamaciones, se contará con un
Formulario de Recepción de Quejas/Reclamos, el cual formará parte de un registro
sistemático en la medida en que surjan las mismas durante el desarrollo de las
actividades del puerto, con la finalidad de garantizar la atención requerida". Por lo
antes señalado se solicita:

a. Aclarar a qué puerto se refieren tomando en consideración que el EsIA en evaluación
corresponde a una extracción en el río Chiriquí Viejo.

Respuesta: Se corrige la palabra puerto.  El documento se refiere al desarrollo de las 
actividades del proyecto no del puerto. 

2. En la respuesta dada al acápite "b" de la pregunta 6 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-
1006-2022, se indica "... En anexo se presenta el plano del camino de acceso con
coordenadas. En Excel se presentan las coordenadas en sistema WGS84. La longitud de
la ruta establecida para el camino de acarreo es de 3,578.24 metros o 3.578 kilómetros".
Sin embargo, mediante MEMORANDO-DIAM-0963-2022, la Dirección de Información
Ambiental, señala " …ruta de extracción: 2 Has + 9,802.83 m2". Debido a lo antes
indicado se solicita:

a. Presentar coordenadas del camino de acarreo correspondientes a los 3.578
kilómetros.

Respuesta: 
 El camino de acceso al río tiene una longitud de 62.45 metros, con un ancho de 8 

metros, abarcando un área de 492.16 metros cuadrados.  Se adjunta archivo Excel con 
coordenadas en Sistema WGS84.  Este camino es existente, pues era el utilizado 
anteriormente por la hidroeléctrica durante su construcción y será por un único 
camino por el cual se ingresará al río para extraer material para este proyecto.

 Al accesar al río se empieza a construir el camellón aguas arriba y aguas abajo para 
que los camiones articulados puedan hacer el recorrido (en seco) sobre este camellón 
a lo largo del río para llegar a los sitios donde se encuentra la grava.  El acarreo del 
material extraído se realiza sobre el mismo camellón hasta el patio de acopio.  En 
archivo Excel se presentan las coordenadas del punto inicial y final del camellón 
(Longitud total del camellón 3.578 kilómetros, aproximados).

3. En la respuesta dada a la pregunta 7 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-
2022, se indica "... Esta información se describe de forma amplia en el documento
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adjunto denominado "METODOLOGÍA DE EXTRACCIÓN DE MINERALES NO 
METALICOS (GRAVA DE RJO) EN EL RJO CHIRIQUI VIEJO, COMO PARTE DEL 
PROYECTO "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS-
RJO SERENO - PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ''. En dicha 
Metodología se indica " ... La fuente de los materiales serán las 10 zonas autorizadas y 
consensuadas para la extracción ... Esta etapa consiste en la creación de los accesos 
para poder llegar a los principales playones de grava. Las mismas se realizarán de 
acuerdo a los siguientes pasos: Los accesos o rampas de acceso al río deben afectar al 
mínimo la vegetación de galería, se buscarán puntos que sean gramíneas donde la 
vegetación arbustiva ribereña sea mínima o en áreas donde se tengan caminos 
existentes. En este caso el camino para accesar al río es desde la zona de cantera, 
camino ya utilizado anteriormente por otro proyecto". En la respuesta dada pregunta 4 
de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006- 2022, se indica " ... Las áreas de extracción 
fueron reducidas. El área total de extracción es de 14 hectáreas + 3,347.421 m2• 

• Área de Extracción #1: 9 hectáreas + 5,006.890 m2

• Área de Extracción #2: 4 hectáreas+ 8,340.531 m2

En la respuesta dada al acápite a de la pregunta 6 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080- 
1006-2022, se indica " ... En anexos se presenta marcada la zona de acceso al río. El 
camino de acceso será compactado con material selecto, tendrá un ancho de 6 a 8 
metros y una pendiente de 5%, para contar con una superficie de rodadura segura para 
el tránsito de equipo pesado". 

Por lo cual se solicita: 
a. Aclarar la cantidad de zonas de extracción y de caminos de acceso al río que

tendrá el proyecto.
En caso de ser otros a los presentados en la evaluación, presentar: 
b. Coordenadas de ubicación de las zonas de extracción que serán utilizadas para el

desarrollo del proyecto.
c. Coordenadas de los caminos de acceso al río a utilizar con su respectiva

longitud.
Respuesta: 

El proyecto plantea 2 áreas de extracción a saber: 

• Área de Extracción #1 (aguas arriba del puente): 9 hectáreas + 5,006.890 m2

• Área de Extracción #2 (aguas abajo del puente): 4 hectáreas+ 8,340.531 m2

Para llegar a esas 2 zonas se utilizará un (1) solo camino de acceso al río.  Ver plano de la 
respuesta a la pregunta 2 adjunto con camino de acceso marcado con sus coordenadas en 
sistema de información WGS84, las mismas también se presentan en Excel en archivo 
adjunto. 
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En caso de qué las zonas de extracción y los caminos que acceden al río pasen por fincas 
privadas se deberá presentar la siguiente información: 

d. Certificado de Registro Público de las fincas. 

e. Certificado de Registro Público de las empresas propietarias de las fincas (en 
caso de ser necesario). 

f. Copia de cédula debidamente notariada del propietario o representante legal de 
la empresa propietaria de las fincas. 

g. Autorizaciones de los propietarios o representante legal de las sociedades 
propietarias para el uso de las fincas. 

Respuesta:  

La zona de extracción no es propiedad privada, ya que forma parte del río Chiriquí Viejo.  El 
camino de acceso al río es a través de la finca 31535, cuya documentación ya fue presentada 
en el EsIA y en la aclaratoria anterior.  No se utilizarán otras zonas de extracción y otros 
accesos al río, por lo cual no hay afectación a fincas privadas. 

4. En la respuesta dada a la pregunta 12 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-2022, se 
indica " ... Se han tomado las muestras de agua en las 2 zonas de extracción. Se anexa 
cadena custodia de las muestras, toda vez que las mismas están siendo analizadas por 
el Laboratorio certificado y no se tienen los resultados". Debido a lo antes señalado se 
reitera: 

a. Presentar análisis de calidad de agua del río Chiriquí Viejo que sean 
representativo de las áreas de extracción a desarrollar elaborados por un 
laboratorio acreditado ante el Consejo Nacional de Acreditación de Panamá 
(CNA). 

Respuesta: En anexos se adjunta resultados del análisis de calidad de agua realizado por 
laboratorio acreditado ante el Consejo Nacional de Acreditación de Panamá (CNA). 

5.  En la respuesta dada a la pregunta 16 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-
1006-2022, se indica "... En el resto del área del proyecto (área de extracción) no se 
evidencia vegetación porque está compuesto por las zonas de extracción de material, 
cuyo acceso es por el camino existente que será acondicionado para entrar al río y de 
allí se utilizará el río para accesar a las zonas de extracción". En la respuesta dada a la 
pregunta 7 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-2022, se indica" ... Esta 
información se describe de forma amplia en el documento adjunto denominado 
"METODOLOGÍA DE EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE 
RJO) EN EL RIO CHIRIQUI VIEJO, COMO PARTE DEL PROYECTO "DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO D E  PASO CANOAS-RIO SERENO-
PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUI''. En dicha metodología se señala" 
... Se deberán adecuar áreas de tránsito para los camiones articulados (camellones) 

Pág. 4



Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría II titulado "EXTRACCION DE GRAVA DEL RIO CHIRIQUI VIEJO" 
2da Respuesta Aclaratoria 

 

 
martes, 9 de agosto de 2022 

para que estos equipos transiten hasta llegar a las rampas o caminos que conducen a 
la cantera o patio de acopio. De esta manera se reduce el contacto de los equipos con 
el flujo de agua ... La excavación será realizada mediante excavadoras tipo pala 
mecánica y acarreada hacia el patio de cantera mediante camiones articulados. Esta 
actividad se realizará a través de diques o ataguías que permitan en lo posible el 
trabajo en seco, para evitar el contacto permanente de los equipos mecánicos con el 
flujo de agua". En relación a lo antes indicado se reitera: 

a. Ampliar información relacionada con los siguientes puntos: 
• Metodología de extracción del material. 
• Ingreso a la totalidad de las áreas de extracción. 
• Transporte de material desde las diferentes zonas de extracción hasta el área 

de acopio y trituración de material. 
• En caso de qué pasen por fincas privadas se deberá presentar la siguiente 

información: 
a. Certificado de Registro Público de las fincas. 
b. Certificado de Registro Público de las empresas propietarias de las fincas 

(en caso de ser necesario). 
c. Copia de cédula debidamente notariada del propietario o representante 

legal de la empresa propietaria de las fincas. 
d. Autorizaciones de los propietarios o representa legal de las sociedades 

propietarias para el uso de las fincas para el acceso a la totalidad de las 
áreas de extracción. 

Respuesta: En anexos se adjunta el documento denominado "METODOLOGÍA DE 
EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METALICOS (GRAVA DE RJO) EN EL RIO 
CHIRIQUI VIEJO, COMO PARTE DEL PROYECTO "DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y 
FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS-RIO SERENO-PIEDRA CANDELA, 
PROVINCIA DE CHIRIQUI'', en el cual se explica la información solicitada. 

El ingreso a la totalidad de las áreas de extracción se realizará por un solo camino y el 
transporte de material desde las diferentes zonas de extracción hasta el área de acopio y 
trituración de material se realizará sobre el camellón. (ver respuesta a la pregunta 3). 

6. En la respuesta dada a la pregunta 19 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-2022, 
se anexa el programa de protección de la flora y fauna en donde se indica " ... Hacer 
un reconocimiento del área para identificar posibles criaderos de la fauna acuáticas 
que puedan ser reubicados". Con respecto a lo antes mencionado se solicita: 

a. Presentar metodología para el reconocimiento de los criaderos de fauna acuática 
y su posible reubicación. 

Respuesta: 

Aunque no se encontraron criaderos de fauna acuática durante el levantamiento de línea 
base, no se descarta totalmente la posibilidad de encontrarse en otras épocas del año.  Es 
recomendable realizar un reconocimiento previo del área entre la rivera del río colindante 
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con el camellón a construir, con la finalidad de identificar criaderos que pudieran ser 
rescatados.  Estos serían reubicados en el mismo río en la rivera opuesta, toda vez que esta 
mantiene las mismas condiciones biológicas para la supervivencia de la fauna acuática. 

La metodología a utilizar para el reconocimiento y rescate consiste en realizar el recorrido 
visual haciendo uso de chinchorro o malla para captura de las especies, reglas de medición, 
bolsas de tela, bolsas plásticas transparentes, cámara fotográfica, equipo de electro pesca, 
GPS, etc. Para la recopilación de información se colectan las especies, se toman los datos y 
se liberan inmediatamente.  Para la captura y reubicación se utilizan bolsas de tela para 
crustáceos y bolsas plásticas o recipientes para mantener las especies en agua hasta su 
liberación. 

7. En la respuesta dada al acápite "c" de la pregunta 23 de la nota DEIA-DEEIA-AC-
0080- 1006-2022, se adjunta nota SINAPROC-DPM-CH-Nota-048-22, mediante la cual 
se remite informe técnico SINAPROC-DPM-CH-099/01-07-2022, por parte del Sistema 
Nacional de Protección Civil, en donde se señala que la finca 31535 con código 4C04 
tiene un área de 15 Ha+ 3,988.77 m2, se ubica en el corregimiento de Cañas 
Gordas, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí y es propiedad de IDEAL 
PANAMÁ.  Mientras que en el certificado de Registro Público de la finca en mención 
se indica que tiene una superficie actual de 21 Has + 8,611.66 m2, se ubica en el 
corregimiento de Plaza Caisán, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí y el 
propietario es José Agustín Gutiérrez. Por lo antes señalado se solicita: 

a. Aclarar la información antes señalada relacionada con la finca 31535. 
b. En caso de existir información incorrecta en el certificado de Registro Público se 

deberá presentar el mismo debidamente corregido o documentación que acredite 
el inicio de dicho trámite. 

c. En caso de existir información incorrecta en el Informe del SINAPROC, se 
deberá presentar su corrección. 

Respuesta:  Se adjunta informe del SINAPROC corregido, en el cual se indica que la finca 
31535 se ubica en el Corregimiento de Caisán. 

8. En la respuesta dada a la pregunta 25 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-2022, se 
presenta el análisis incluyendo los impactos con valor de significancia igual o mayor que 24 
(SF2:24), indicados en la matriz para el análisis de impactos. Sin embargo, mediante nota 
DIPA-181-2022, la Dirección de Política Ambiental, indica lo siguiente " ... hemos verificado 
que, la primera información aclaratoria, atiende las recomendaciones emitidas por la 
Dirección de Política Ambiental el 17 de mayo de 2022, mediante la nota DIPA-119-2022. 
Sin embargo, se han identificado algunas deficiencias técnicas en el ajuste económico por 
externalidades sociales y ambientales presentado que requieren ser corregidas. A 
continuación, se especifican dichas deficiencias técnicas y recomendaciones: 

• En costo de inversión incluido en el Flujo de Fondos del proyecto, no coincide 
con el monto global indicado en la página 57 del Estudio de Impacto Ambiental que 
es de 367,480.63 balboas. Esta diferencia implica cambios significativos en los 
indicadores de viabilidad del proyecto estimados. En este caso, se recomienda 
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corregir el costo de inversión del Flujo de Fondos. 

• Observamos que, la valoración monetaria de impactos relacionados con la 
contaminación de aguas fue realizada a partir de costos de las medidas de 
mitigación. Sobre este aspecto, es importante resaltar que, el uso de los costos de 
mitigación como procedimiento de valoración monetaria, conlleva a la 
subvaloración de los impactos ambientales del proyecto. 

Por otro lado, ocurre una doble contabilización de costos, pues los costos de 
medidas de mitigación están incluidos también en los costos de gestión ambiental. 
Por tanto, es conveniente que se utilicen metodologías alternativas". 

Respuesta:  Se presenta en anexos la evaluación para el ajuste económico por externalidades 
sociales y ambientales. 

9. En la respuesta dada a la pregunta 26 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080-1006-2022, se 
indica " ... Se anexa informe arqueológico. Cabe señalar que el material rocoso de la zona 
de cantera mantiene una compactación alta, lo cual no permitió abrir sondeos 
subsuperficiales. Se recorrió la zona de extracción para evaluar el área". En dicho informe 
se presenta tabla 8.4.2. Coordenadas de prospección, sin embargo, mediante 
MEMORANDO-DIAM-0963-2022, la Dirección de Información Ambiental, indica que " ... 
los datos de prospección arqueológica no son correctos, revisar". Por lo cual se solicita. 

a. Presentar coordenadas correctas de prospección arqueológica (donde se indique cual 
es el Este y cuál es el Norte). 

Respuesta: Se adjunta archivo en Excel con las coordenadas del recorrido en campo para la 
prospección arqueológica, indicando en Norte y el Este. 

10. En la respuesta dada al acápite "a" de la pregunta 27 de la nota DEIA-DEEIA-AC-0080- 
1006-2022, se indica "... El proyecto se encuentra en los Corregimientos de Plaza 
Caisán, Cañas Gordas, Dominical, Distrito de Renacimiento ... Se han realizado 25 
encuestas en los corregimientos Dominical, Cañas Gordas y Plaza Caisán". No obstante, 
no se presenta certificado de Registro Público de la nueva finca conformada de la 
segregación de la finca 31535, o evidencia correspondiente en caso de que se encuentre 
en trámite. Igualmente, mediante MEMORANDO-DIAM-0963-2022, la Dirección de 
Información Ambiental, se señala que el proyecto se ubica en los corregimientos de Plaza 
Caisán y Cañas Gordas. Con respecto a lo antes señalado se reitera: 

a. Presentar Registro Público de la nueva finca conformado de la segregación de la 
finca 31535. En caso de que se encuentre en trámite presentar evidencia 
correspondiente. 

Respuesta: La segregación de la finca 31535 se mantiene en trámite.  Se adjunta la Escritura 
de Segregación ingresada al Registro Público para el trámite correspondiente. El número de 
entrada es el 70846/2009 (ver página 2 de la escritura), presentada en la Sección Panamá. 
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b. Definir ubicación política administrativa del área del proyecto. 

Respuesta:  El proyecto se ubica en los corregimientos de Plaza Caisán y Cañas Gordas. Se 
adjunta mapa con la ubicación del proyecto en la cual se define la ubicación política 
administrativa. 

11. En seguimiento a la pregunta 23, donde se indica que: "se han reubicado las áreas de 
extracción respetando la distancia requerida de 500 metros del puente existente ... ", sin 
embargo, el promotor no presentó las coordenadas con su respectiva distancia de los 
frentes de extracción al puente existente. Por lo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas del puente existente y mapa donde se indique distancia 
respecto a las diferentes zonas de extracción. 

Respuesta:  En anexos se presenta plano donde se marca la distancia de las zonas de 
extracción respecto al puente existente.  En archivo Excel se presentan las coordenadas del 
puente. 
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ANEXOS 
 

• Resultados de análisis de Calidad de Agua 
• Metodología de Extracción de Minerales No Metálicos 
• Informe del SINAPROC 
• Análisis de Ajuste Económico por Externalidades Sociales y Ambientales 
• Escritura de Segregación de la Finca 31535 
• Planos: 

o Mapa de División Política Administrativa con la ubicación del proyecto 
o Ubicación del puente, zonas de extracción, área de trituración y acopio, camino de 

acceso al río y camino de acarreo (camellón). 
 

 
 
Adjuntos: 

• Archivos en Excel con Coordenadas: 
o Coordenadas del camino de acceso al río 
o Coordenadas de inicio y final del camino de acarreo (camellón) 
o Coordenadas del puente 
o Coordenadas de Prospección Arqueológica 
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

Secci6n 1: Datos generales de la empresa

Empresa DAWCAS

Actividad princioal No esoecificada

Proyecto Andlisis de aoua oara suoerficial

Direcci6n Distrito de Renacimiento, provincia de Chiriqui

Contraparte t6cnica Elfas Dawson

Fecha de Recepci6n de la Muestra 22 de iunio de 2022

Secci6n 2: M6todo de medici6n

Norma aplicable
. Decreto Ejecutivo N0.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma

primaria para uso recreativo con y sin contacto directo.

M6todo: Ver secci6n 3 de resultados en la columna referente a los m6todos utilizados.
Equipos de
muestreos

utilizados para

reportar
resultados

o No aplica

Procedimiento
t6cnico

o No aplica

Condiciones
Ambientales

durante el
muestreo

. No aplica

Pa16metros

analizados

Andlisis de dos (2) muestras de agua superficiales para determinar los par6metros:
DBOS, pH-, temperatura*, salinidad*, conductividad, turbiedad, aceites y grasas,

s6lidos totales v coliformes totales.

ldentificaci6n de
las Muestras

# de muestra ldentificaci6n del cliente Coordenadas

2333-CH-22 Rfo Chiriquf Viejo Aguas Abajo
959580.293N
29969.3168E

2334-CH-22 Rio ChiriquiViejo Aguas Aniba
961895.394N
298501.378E

-Los pardmetros: potencial de hidr6geno, salinidad y temperatura fueron medidos por el cliente.
Las coordenadas fueron proporcionadas por el cliente
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Laboratorio Ambientul y de Higiene Ocupacional

Secci6n 3: Resultado de Andlisis de la Muestra

ldentificaci6n de la Muestra 2333-CH-22

Nombre de la Muestra Rio Chiriquf Viejo Aguas Abajo

PARAMETRO SIMBOLO UNIDAD uErooo RESULTADO
INCERTI-

DUMBRE
L.M.C.

LIMITE

MAXIMO

Aceites y Grasas AvG mg/L
SM 5520 B
Modificado

<10,00 (-) 10,00 <10,0

Coliformes

totales**
c,T,

sM 9223

B
SM 9223 B 12590.00 t212,80 1,00 N.A,

Conductividad

El6ctrica
c,E, p S/cm sM 2510 B 104,00 +0,60 0,05 N,A.

Demanda

Bioqufmica de

Oxioeno
DBOs mg/L

SM 5210 B
modificado

6n40 t0,48 2,00 <3,0

Potencialde
Hid16oeno

pH UpH 8,41 (*) (-) 6,5-8,5

Salinidad Sal. ol
/oo 50,00 r*) (-) N.A.

S6lidos totales S.T, mg/L
SM 2540 B
modificado

70,00 +1,73 9,00 N,A.

Temperatura TO sc 26,90 o (-) t3.0 T.N.

Turbiedad UNT UNT
SM 2130 B
modificado

2,54 +0,14 0,18 <50,0

Notas:

a

a

a

a

a

o

Los pariimetros que estdn dentro del alcance de la acreditaci6n para los andlisis los puede ubicar en nuestra resoluci6n de aprobaci6n por parte del
Consejo Nacional de Acreditaci6n, en la siguiente direcci6n: https://envirolabonline.com/nuestra-emoresa/
La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de confianza del 95o/o (K=2).

L.M.C.: Limite m[nimo de cuantificacidn.
(-) no determinada.
** Pardmetros fuera del alcance de acreditaci6n,

N,A: No Aplica.

La(s) muestra(s) se mantendr6(n) en custodia por diez (1 0) dlas calendario luego de la recepcidn de este reporte por parte del cliente, concluido este
periodo se desechard(n). Se considera dentro de los diez dlas calendario, los tiempos de preservacidn de cada parAmetro (de acuerdo al m6todo de
an6lisis aplicado).

Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupucional

Secci6n 3: Resultado de Aniilisis de la Muestra

ldentificaci6n de la Muestra 2334-CH-22

Nombre de la Muestra Rio ChiriquiViejo Aguas Aniba

PARAMETRO siMBoLo UNIDAD METODO RESULTADO
INCERTI.

DUMBRE
L.M.C.

LIMITE

MAXIMO

Aceites v Grasas AvG mg/L
SM 5520 B
Modificado

<10,00 (-) 10,00 <10,0

Coliformes

totales**
c.T.

sM 9223
B

SM 9223 B 14210,00 x240,10 1,00 N,A.

Conductividad

El6ctrica
c.E. p S/cm sM 2510 B 101,00 t0,60 0,05 N.A.

Demanda

Bioquimica de

Oxiqeno
DBOs mg/L

SM 5210 B
modificado

7rW +0,48 2,00 <3,0

Potencialde
Hid16oeno

pH UpH 8,30 (-) (-) 6,5-8,5

Salinidad Sal. /oo 52,00 (-) (-) N,A.

S6lidos totales S.T, mg/L
SM 2540 B
modificado

64,00 +1,73 9,00 N.A.

Temperatura TO
ec 26,50 (-) (-) t3,0 T.N,

Turbiedad UNT UNT
SM 2130 B

modificado
0,52 t0,14 0,18 <50,0

Notas:

a

a

a

a

a

a

Los paramellos que estdn dentro del alcance de la acreditaci6n para los andlisis los puede ubicar en nuestra resolucidn de aprobaci6n por parte del
Consejo Nacional de Acreditaci6n, en la siguiente direccidn: httos://envirolabonline.com/nuestra-emoresa/
La incertidumbre reportada conesponde a un nivel de contianza del 95% (K=2).

L.M.C.: Limite mlnimo de cuantificaci6n.

(-) no determinada.
-- 

Par6metros fuera del alcance de acreditaci6n.

N.A: No Aplica.

La(s) muestra(s) se mantendr6(n) en custodia por diez ( 10) dias calendario luego de la recepci6n de este reporte por parte del cliente, concluido este
perl,cdo se desechard(n). Se considera dentro de los diez dias calendario, los tiempos de preservaci6n de cada pardmetro (de acuerdo al m6todo de
an6lisis aplicado).

Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).
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WLaboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

Secci6n 4: Conclusiones

1. Se realiz6 el an6lisis de dos (2) muestras de agua superficial,

2. Para las muestras 2333-CH-22y %3a-CH-22, un (1) pardmetro analizado, Demanda bioquimica de oxfgeno,
estd fuera del lfmite permitido en el Decreto Ejecutivo N0.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la
norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo.

Secci6n 5: Equipo t6cnico
Nombre Cargo ldentificaci6n

No aplica

FSC-53_v.3
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Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional

ANEXO 1: Cadena de custodia del muestreo

.- FIN DEL DOCUMENTO -.
**Envirolab S.A., s6lo se hace responsable pot los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este lntorme",

FSC-53_v.3
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METODOLOGIA DE EXTRACCIÓN DE MINERALES NO 

METALICOS (GRAVA DE RIO) EN EL RIO CHIRIQUI VIEJO, 

COMO PARTE DEL PROYECTO “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 

Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS – RIO SERENO – 

PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” 
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METODOLOGIA DE  EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RIO) 

EN EL RIO CHIRIQUÍ VIEJO COMO PARTE DEL PROYECTO “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 

Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS – RIO SERENO – PIEDRA CANDELA, 

PROVINCIA DE CHIRQUI 
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METODOLOGIA DE  EXTRACCION DE MINERALES NO METALICOS 

(GRAVA DE RIO) EN EL RIO CHIRIQUI VIEJO, COMO PARTE DEL 

PROYECTO “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO 

CANOAS – RIO SERENO – PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” 

 

I. INTRODUCCION 

 

El presente informe tiene como objetivo presentar una Metodología de extracción 

de minerales no metálicos (grava de rio), que se realizara en el cauce del rio 

Chiriquí Viejo para surtir de materiales pétreos al proyecto de obra pública 

denominado DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO 

CANOAS – RIO SERENO – PIEDRA CANDELA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”.  

 

II. VOLUMEN DE MATERIAL A EXTRAER 
 

En total se requieren 213,000 metros cúbicos de grava de río para producir 

material selecto, capa base y agregados para concreto hidráulico. 

 

VOLUMEN NECESARIO 

Material Volumen (m3) 
Factor de 
expansión 

Volumen a extraer 

Material selecto 23,500.00 1.35 31,725.00 

capa base 121,665.00 1.35 164,247.75 

Concretos 13,621.80 1.25 17,027.25 

      213,000.00 

 

III.  AREAS DE EXTRACCION 
 

Tenemos definidas dos (2) áreas de extracción, una aguas arriba del puente y 

otra aguas abajo, ambas alejadas 500 metros del puente existente sobre el río 

Chiriquí Viejo. 

El Área de extracción #1:  Aguas arriba del puente, tiene un área de 9 HAS + 

5,006.890 m2 hectáreas y el siguiente polígono mostrado en los adjuntos “ÁREA 

DE EXTRACCIÓN #1-RIO CH. VIEJO”. 
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METODOLOGIA DE  EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RIO) 

EN EL RIO CHIRIQUÍ VIEJO COMO PARTE DEL PROYECTO “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 

Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS – RIO SERENO – PIEDRA CANDELA, 

PROVINCIA DE CHIRQUI 

[FECHA] 

FAS  
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El Área de extracción 2: Aguas abajo del puente, tiene 4 HAS + 8,340.531 M2 y 

el siguiente polígono mostrado en los adjuntos “ÁREA DE EXTRACCIÓN #2-RIO 

CH. VIEJO”. 

Se muestra a continuación la tabla de coordenadas para cada uno de estos 

polígonos. 

Tabla 1. Coordenadas del Área de Extracción 1 (Aguas Arriba del Puente sobre 
Río Chiriquí Viejo) 

COORDENADAS ÁREA DE EXTRACCIÓN #1 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

PUNTO 
COORDENADA 

ESTE 
COORDENADA 

NORTE 

1 298653.806 961541.605 

2 298695.626 961564.653 

3 298635.776 961704.395 

4 298588.550 961731.925 

5 298535.814 961730.352 

6 298457.891 961738.218 

7 298413.789 961742.670 

8 298390.793 961785.458 

9 298501.378 961895.394 

10 298528.325 961959.577 

11 298553.058 961974.117 

12 298553.058 962001.742 

13 298519.595 962027.185 

14 298519.858 962044.607 

15 298531.721 962055.095 

16 298486.086 962095.325 

17 298452.778 962106.725 

18 298406.237 962106.725 

19 298398.936 962114.932 

20 298371.559 962104.445 

21 298366.540 962094.869 

22 298345.095 962094.869 

23 298322.281 962119.492 

24 298322.281 962136.938 

25 298325.461 962156.090 

26 298313.598 962166.121 

27 298331.393 962191.200 

28 298365.614 962191.200 

29 298379.759 962191.200 
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30 298382.953 962210.807 

31 298361.051 962229.503 

32 298361.051 962255.038 

33 298341.137 962283.582 

34 298316.683 962303.252 

35 298291.633 962306.530 

36 298266.582 962306.530 

37 298248.988 962313.086 

38 298235.568 962301.762 

39 298221.253 962301.762 

40 298221.253 962323.517 

41 298234.375 962358.386 

42 298241.178 962374.653 

43 298260.323 962388.429 

44 298269.513 962430.522 

45 298311.339 962536.776 

46 298300.587 962589.939 

47 298337.702 962606.798 

48 298320.832 962647.260 

49 298312.155 962647.742 

50 298320.350 962613.060 

51 298320.350 962605.835 

52 298294.321 962600.536 

53 298275.041 962633.291 

54 298238.890 962669.418 

55 298234.550 962693.028 

56 298202.909 962734.437 

57 298165.349 962758.441 

58 298139.142 962807.911 

59 298109.038 962828.375 

60 298075.550 962821.100 

61 298063.902 962831.285 

62 298046.916 962813.340 

63 298017.726 962833.712 

64 298009.961 962880.273 

65 298020.640 962899.750 

66 298035.200 962964.256 

67 298035.200 962977.351 

68 298021.125 962977.351 

69 298000.741 962994.326 

70 297993.947 962941.945 
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71 297990.918 962918.599 

72 297952.209 962942.430 

73 297946.299 962918.692 

74 297982.698 962894.927 

75 297991.919 962820.721 

76 298019.098 962792.105 

77 298056.953 962781.435 

78 298094.542 962770.840 

79 298136.546 962724.204 

80 298206.973 962682.828 

81 298250.219 962596.322 

82 298262.352 962558.006 

83 298250.705 962493.836 

84 298208.967 962413.325 

85 298184.318 962365.778 

86 298146.845 962402.655 

87 298131.315 962402.655 

88 298126.947 962389.075 

89 298142.962 962377.434 

90 298165.773 962365.794 

91 298178.866 962327.266 

92 298170.615 962278.765 

93 298189.543 962264.215 

94 298234.193 962254.515 

95 298258.459 962262.275 

96 298273.989 962256.455 

97 298300.197 962220.565 

98 298287.579 962193.404 

99 298292.902 962159.679 

100 298298.495 962124.237 

101 298298.495 962096.143 

102 298310.858 962081.107 

103 298323.310 962065.965 

104 298341.641 962068.342 

105 298365.509 962056.713 

106 298394.335 962066.072 

107 298415.782 962072.931 

108 298459.368 962072.931 

109 298492.393 962051.424 

110 298502.585 962018.444 

111 298491.422 961996.618 
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112 298481.458 961977.136 

113 298481.458 961951.513 

114 298469.583 961918.532 

115 298437.066 961902.527 

116 298405.520 961861.786 

117 298366.904 961811.917 

118 298366.904 961736.486 

119 298393.848 961704.476 

120 298428.306 961695.745 

121 298513.805 961679.962 

122 298606.596 961665.082 

123 298620.562 961610.188 

 

Tabla 2. Coordenadas del Área de Extracción 2 (Aguas Abajo del Puente sobre 
Río Chiriquí Viejo) 

COORDENADAS ÁREA DE EXTRACCIÓN #2 

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

PUNTO 
COORDENADA 

ESTE 
COORDENADA 

NORTE 

1 298999.797 961013.338 

2 298986.686 960992.252 

3 298937.493 960952.309 

4 298927.773 960922.770 

5 298934.419 960881.640 

6 298939.967 960831.729 

7 298931.973 960791.785 

8 298936.912 960605.043 

9 298993.396 960547.375 

10 299067.682 960512.731 

11 299164.749 960510.751 

12 299241.045 960467.889 

13 299329.307 960483.515 

14 299328.738 960545.173 

15 299267.467 960573.378 

16 299194.283 960573.154 

17 299103.978 960570.926 

18 299001.318 960583.696 

19 298972.059 960787.679 

20 299007.414 960945.312 

21 299081.392 960953.869 
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IV.  CAMINO DE ACCESO AL RIO 

 

El camino de acceso al río es el que se marca en el siguiente plano, cuya longitud 

es de 62.45 metros aproximadamente y un ancho de 8.00 metros, abarcando un 

área de 492.16 metros cuadrados, el polígono tiene las siguientes coordenadas: 

El acceso al río será por un único camino existente por el cual se ingresaba 

anteriormente al río para extraer material por parte de la hidroeléctrica, no 

obstante, lo acondicionaremos para el paso de los camiones articulados, 

colocando una capa de material selecto. Por este único camino de acceso los 

camiones podrán bajar al río. 

Al llegar al río se empieza a construir el camellón aguas arriba y aguas abajo 

para que los camiones articulados puedan hacer el recorrido por el río por la ruta 

de acceso plasmada donde se encuentra la grava de río para su debida 

extracción y acarreo al patio de acopio. 
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Las coordenadas de acceso se presentan en la siguiente tabla: 

COORDENADAS CAMINO DE ACCESO  

PROYECCION UTM-DATUM WGS 84 

ESTACIÓN 
COORDENADA 

ESTE 
COORDENADA 

NORTE 

1 298898.976 961232.248 

2 298905.657 961220.740 

3 298914.292 961191.348 

4 298923.218 961171.633 

5 298915.219 961171.722 

6 298906.363 961189.955 

7 298898.285 961217.454 

8 298892.671 961226.550 

 

 

V. CARACTERIZACION DEL YACIMIENTO  
 

Estos materiales, la grava de rio son consideradas rocas competentes sus 

valores de desgaste en la máquina de los ángeles que no supera el 25 % con 

una absorción que ronda entre 2-3 % lo cual se considera un material adecuado 

para el uso que nos ocupa. 
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VI REGISTRO FOTOGRÁFICO DE PLAYONES DE EXTRACCIÓN 
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VII. PROCESOS DE EXTRACCION MINERA  

 

Los procesos de extracción minera de la grava de rio consisten en el conjunto de 

actividades y pasos necesarios para la extracción del material de forma técnica, 

ambiental y socialmente aceptables manteniendo la armonía con el entorno 

cuidando todos los actores que se puedan ver afectados por dicha actividad. 

Entre las actividades resaltamos las siguientes: 

 1. Preparación 

El río tiene en su recorrido sitios donde se deposita la grava de río a los cuales 

les denominamos “playones de grava de río “.  Para acceder a esos playones, 

lo primero que hacemos es construir un camellón (dique o ataguía) que servirá 

de camino para la circulación del equipo de extracción y que permite en lo posible 

el trabajo en seco y el menor contacto permanente de los equipos mecánicos 

con el flujo de agua. En el plano adjunto marcamos con color rojo la ruta del 

camellón. 

El camellón es un camino provisional que se construye con la misma grava de 

río y permite que los articulados puedan llegar a los playones de grava, 

reduciendo el contacto de los equipos con el flujo de agua. Con ellos se logra 

que los equipos circulen por una misma ruta de manera segura y ordenada, 

evitando que los equipos alteren otras partes del río. Los camellones al ser una 

especie de ataguía pueden ayudar a evitar la erosión descontrolada por las 

crecidas del río. Cumplen la función de control de crecida en áreas a proteger de 

la erosión las riberas con topografía baja, arrastre de piedras, troncos y demás 

elementos que puedan causar daños aguas abajo. Durante la construcción de 

los camellones no se introducirá material proveniente de otras fuentes por lo que 

no se alteran las características del material existente en el sitio.  

 A continuación, mostramos una imagen de un ejemplo del camellón. 

 

Camellón 
Río 
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Foto. Ejemplo de camellón construido para extracción. 

 

Foto. Ejemplo de camellón construido para extracción. 

 

2. Actividades de Excavación, Carga, transporte y acopio 

Las actividades de excavación, carga  y transporte, consisten en la excavación 

de la grava de río desde el playón más lejano hacia el lugar de acopio, el cual 

será cargado y transportado en los camiones articulados a la cantera para el 

proceso de trituración y selección. 

La excavación será realizada mediante excavadoras tipo pala mecánica y 

acarreada hacia el patio de cantera mediante camiones articulados.  

Todo este proceso de extracción y traslado se hará siempre a través del camino 

elaborado (camellones) con la pala y articulados a través del cauce del rio, donde 

solo habrá una rampa o acceso inicial existente hacia el patio de acopio. 

Resaltamos que el camino de acceso al río para la extracción del material, es 

por un camino existente que anteriormente era usado para la extracción del 

material por parte de la hidroeléctrica al momento de su construcción. Este va a 

ser el único acceso al río para la extracción del material. Básicamente, el camino 

de acceso consiste en una rampa que funciona como bajadero para las 

excavadoras y camiones articulados que realizarán la carga y traslado del 

material pétreo del lecho del río sobre los camellones. El inicio del camino de 

acceso se encuentra justamente dentro del patio de acopio de material, parte 

desde el patio de acopio, baja a modo de rampa y llega hasta el río. Por este 

punto de acceso se podrá llegar a los camellones. 

Camellón 

Río 
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Siempre el transporte de material crudo se efectuará con los articulados por 

encima del camino o camellón realizado por la pala a través del lecho del rio para 

acceder a los diferentes playones de grava. Las características en cuanto a 

dimensiones de ancho, largo y altura de los camellones dependerán 

directamente de la topografía de la zona, nivel de agua del río, ancho del mismo, 

material en sitio, entre otros. 

A partir desde el camino de acceso inicial ubicado en el patio de acopio, los 

equipos se movilizarán a través de los camellones construidos aguas arriba y 

aguas debajo de este camino de acceso. Se desplazarán hasta el playon de 

material en proceso de extracción y se devolverán por el mismo camellón, llegan 

al camino de acceso y posteriormente depositan el material crudo de río en el 

acopio de material.  

2.1. Equipos de carga 

Item Equipo 

1 Cargador frontal  

1 Excavadora (Pala) 

 

3.  Transporte del Material 

En esta etapa del proceso se transportará el material desde los playones de 

grava hacia la cantera (panta de trituración). El material será transportado por 

camiones articulados que circularán por los camellones construidos. La empresa 

cuenta con una flota disponible de 4 a 6 camiones. 

La cantidad de equipos de transporte a utilizar se planificará en función de los 

tiempos de ciclo de los camiones que a su vez dependen de la distancia entre el 

punto de extracción y la cantera. Los mismos podrán variar entre 2 camiones en 

los frentes más próximos y 6 en los frentes más alejados. 

 

3.1. Equipos de acarreo 

Cantidad Equipo Marca Modelo 

1 Articulado VOLVO A30F 

1 Articulado VOLVO A30F 

1 Articulado VOLVO A30F 

1 Articulado VOLVO A30F 

1 Articulado VOLVO A30F 

1 Articulado VOLVO A30F 
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Foto. Equipo utilizado para extracción camión articulado Volvo A30F. 

VI. TRITURACION Y CLASIFICACION DEL MATERIAL 
 

Este proceso consiste en la reducción del tamaño de los materiales extraídos 

desde las dos (2) áreas de extracción seleccionadas del rio Chiriquí Viejo. Este 

material crudo tiene una granulometría que varía entre 0-10” en cual no cumple 

los requisitos de las normas COPANIT para agregados gruesos o finos. 

1. Producción de capa base 

 

El proceso de trituración (reducción) y clasificación (Zarandeo) inicia con la 

descarga del material explotado (crudo) en la tolva de la trituradora de Mandíbula 

marca Gator tamaño 24 x 36 capacidad 70 m3 / h que reduce las misma a un 

tamaño inferior a 4 “. Posteriormente este material a través del sistema de 

bandas transportadoras va a la criba Trio 48”x74”. El material pasante por la 

malla de 1 ½” en la criba es captado por una banda transportadora que lo apila 

como producto final llamado capa base y el material retenido en la malla de 1 ½” 

se descarga al molino cono Symons 4F para una trituración secundaria. 

Posteriormente este material regresa a través de una banda transportadora a la 

criba donde se une a la materia que viene de la trituradora primaria. Este ciclo 

se repite durante todo el periodo de trituración y clasificación en circuito cerrado.  

 

1.1. Equipos de trituración y molienda 

Cantidad Equipo Marca Modelo 
Rend. 
M3/h 

1 Triturador Primario Gator 24"x36" 70 

1 Triturador Secundario Symons 4F 30 

1 Criba Trio 48"x74" 120 
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Foto:  Equipos de trituración y cribado 

 

Foto:  Pila de capa base 
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3. Diagrama de Flujo del Proceso de Extracción y Trituración
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4. Apilado y despacho 

Este proceso consiste en las actividades que tienen que ver con el 

almacenamiento del producto terminado y despacho a través de camiones a los 

diferentes puntos del proyecto de construcción de la carretera Paso Canoas – 

Rio Sereno – Piedra Candela.  

En el apilado de los materiales se hará usando un cargador frontal el cual solo 

permanecerá en el área del patio de acopio. Su labor será única y 

exclusivamente la de desalojar las pilas de Selecto Triturado y Capa Base directa 

de los chorros y llevarla hasta las pilas de acopio dentro del patio. Tendrá que 

llenar los camiones volquetes para el despacho del material y alimentar la planta 

de trituración en caso necesario. Para el despacho de los materiales tendremos 

un proceso de acarreo usando camiones volquetes de 15 m3 capacidad 

promedio. 

 

Foto  - Pila de material crudo. 

 

Foto Pila y carga de capa base. 
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VII. CRONOGRAMA Y PLANIFICACION DE LA EXPLOTACION 
 

El presente cronograma de planificación de la explotación tiene como objetivo 

determinar la secuencia de la realización de las actividades de extracción de los 

materiales en el tiempo que dure el proyecto asegurando una actividad 

planificada, segura, económica y ambientalmente efectiva. 

1. Cronograma de extracción  

Estimamos que del volumen requerido, la cantidad a extraer mensualmente sería  

entre los 10,000 y 15,000 m3 de agregados por un período de 12 meses. El 

volumen de extracción mensual variara dependiendo del clima y la distancia de 

acarreo de los playones. 
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• Informe del SINAPROC 
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• Análisis de Ajuste Económico por Externalidades Sociales y Ambientales 
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En atención a la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental, la Dirección de 
Política Ambiental, del Ministerio de Ambiente, mediante Nota DIPA-181-2022 señala lo 
siguiente: “Hemos verificado que, la primera información aclaratoria, atiende las 
recomendaciones emitidas por la Dirección de Política Ambiental el 17 de mayo de 2022, 
mediante nota DIPA-119-2022. Sin embargo, se han identificado algunas deficiencias 
técnicas en el ajuste económico or externalidades sociales y ambientales presentado que 
requieren ser corregidas.  A continuación, se especifican dichas deficiencias técnicas y 
recomendaciones: 
• En costo de inversión incluido en el Flujo de Fondos del proyecto no coincide con el 

monto global indicado en la página 97 del Estudio de Impacto Ambiental que es de 
367,490,480.63 balboas. Esta diferencia implica cambios significativos en los 
indicadores de viabilidad del proyecto estimados.  En este caso, se recomienda corregir 
el costo de inversión del Flujo de Fondos. 

• Observamos que, la valoración monetaria de impactos relacionados con la 
contaminación de aguas fue realizada a partir de costos de las medidas de mitigación. 
Sobre este aspecto, es importante resaltar que, el uso de los costos de mitigación como 
procedimiento de valoración monetaria, conlleva a la subvaloración de los impactos 
ambientales del proyecto. Por otro lado, ocurre una doble contabilización de costos, 
pues los costos de medidas de mitigación están incluidos también en los costos de gestión 
ambiental. Por tanto, es conveniente que se utilicen metodologías alternativas.  

 
Respuesta a pregunta  
• En costo de inversión incluido en el Flujo de Fondos del proyecto no coincide con el 

monto global indicado en la página 97 del Estudio de Impacto Ambiental que es de 
367,490,480.63 balboas. Esta diferencia implica cambios significativos en los 
indicadores de viabilidad del proyecto estimados.  En este caso, se recomienda corregir 
el costo de inversión del Flujo de Fondos. 

 
En atención a la pregunta realizada por la Dirección de Política Ambiental, tenemos a bien 
indicar que en el documento “Respuesta a 1ª Solicitud de Información aclaratoria al 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II Promotor ININCO, S.A”, 
en su página 10, se dio respuesta a la pregunta 9 que señalaba: “9. En la página 57 del EsIA, 
punto 5.7.3. Gaseosos, y punto 5.9. Monto global de la inversión, se indica " ... El uso de 
equipo pesado provocará la generación de emisiones de gases durante la construcción de la 
carretera... Se ha hecho un estimado de los costos de capital, construcción para el proyecto 
basado en un costo movimiento de tierra y nivelación, transporte de materiales, y 
rehabilitación de carretera con capa asfáltica. El valor del proyecto se estima en BI 
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367,480.63 de balboas". Sin embargo, el proyecto en evaluación consiste en la extracción de 
grava del río Chiriquí Viejo. Debido a lo antes mencionado se solicita. a. Presentar los puntos 
5.7.3. y 5.9. correspondientes al proyecto en evaluación.”, se presentó la siguiente respuesta:  
 
Respuesta:  
5.7.3. Gaseosos El uso de equipo pesado provocará la generación de emisiones de gases 
durante la extracción y transporte de materiales. Se realizará mantenimiento preventivo a los 
vehículos para verificar reducir posibles emisiones.  
 
5.9. Monto Global de la Inversión El monto de inversión para la extracción de material 
es de B/. 90,000. (el subrayado es nuestro). Con dicha respuesta se atendió la solicitud de 
corrección del costo de inversión en el Flujo de Fondo Neto. 
 
• Observamos que, la valoración monetaria de impactos relacionados con la 

contaminación de aguas fue realizada a partir de costos de las medidas de mitigación. 
Sobre este aspecto, es importante resaltar que, el uso de los costos de mitigación como 
procedimiento de valoración monetaria, conlleva a la subvaloración de los impactos 
ambientales del proyecto. Por otro lado, ocurre una doble contabilización de costos, 
pues los costos de medidas de mitigación están incluidos también en los costos de 
gestión ambiental. Por tanto, es conveniente que se utilicen metodologías alternativas.  

 
Para la atención de esta solicitud de ampliación, se procedió a realizar los cálculos de 
valoración monetaria utilizando las metodologías de Transferencia de Bienes y Precios de 
Mercado de los impactos clasificados como moderados, altos y muy altos; que reflejamos en 
el cuadro siguiente: 
 
Resumen de la Valoración de los Impactos por Contaminación del Agua 

Factores Ambientales Afectados 
C O 

 
Factor Sub factor Impactos 

C
O

M
PO

N
E

N
T

E
 

FÍ
SI

C
O

 

Agua 

Afectación del agua por 
generación de sedimentos 

-45 
 

Transferencia de Bienes 

Afectación del agua por 
deficiente manejo de 
residuos 

-24 
 

Transferencia de Bienes 

Afectación del agua por 
hidrocarburos -38 

 
Precio de Mercado 
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A continuación, presentamos la valoración económica de estos impactos: 
 
 Afectación de la calidad del agua por generación de sedimentos.  
Se tiene previsto extraer material no metálico del río, lo cual podría afectar la calidad del 
agua en esa zona por la intervención de maquinaria, la cual podría contaminar las aguas. Este 
es un impacto que se daría solamente en esa zona, por lo que es parcial, temporal de carácter 
negativo e irreversible, de alta importancia. 
 
En un estudio realizado por Elektra Noreste, S.A1 para la construcción de la Hidroeléctrica 
El Salto, se hace referencia a que los ríos, lagos y embalses también captan CO2 al igual que 
la atmósfera, los océanos y los bosques.  
 
Dicho estudio cita que “Un grupo de científicos entre los que se encuentra el investigador del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) de España, Carlos Duarte publica un 
informe en la revista “Ecosystems”, en el que apunta a los sedimentos de los ecosistemas 
acuáticos como sumideros de carbono. Los ríos, embalses y lagos, por tanto, captarían CO2 
y ayudarían a mitigar el cambio climático: un 12% del CO2 quedaría almacenado en sus 
sedimentos, un 48% sería transportado (ríos) hasta los océanos y el 40% volvería a emitirse 
a la atmósfera”.  
 
Partiendo de esta premisa podría decirse que el uso del agua impactará un área de  20.385812 
hectáreas aproximadamente del río Chiriquí Viejo, lo cual producirá efectos negativos por la 
pérdida de capacidad de captura de carbono en un 12% que se almacena en los sedimentos. 
 

Sedimentos: = 2.44 * 175 * 3.67 =  1,571.13 toneladas (CO2)   
 

PS = 1,571.13  * 83.88 = 131,786.38 
 

 
 Efectos a la Salud por afectación del agua por deficiente manejo de residuos 
Tal como indicamos en el capítulo 10 del EsIA, la implementación de un manejo adecuado 
de los desechos sólidos y líquidos resultantes de las operaciones del proyecto, para evitar 
riesgos sobre la salud pública y la contaminación del suelo, aire, agua y contaminación visual 
por una incorrecta disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo Ambiental, 
algunas medidas preventivas y de mitigación, entre las cuales podemos señalar: 

 
1 Electra Noreste, S.A. – Estudio de Impacto Ambiental – Categoría III.  Proyecto de Mini Hidroeléctrica El 

Salto, Corregimiento Las Margaritas, Distrito de Chepo, Provincia de Panamá 
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• Disponer de tanques con bolsas plásticas para la recolección de los desechos sólidos. 
Posteriormente, los desechos serán trasladados para su adecuada disposición final.  

• Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de los residuos y/o desechos 
generados en el proyecto.  

• Instalar baños móviles estratégicamente en los frentes de trabajo, para que sean utilizadas 
por los trabajadores.  

• Instalación de rótulos con mensaje ambiental para prevenir que no se arroje basura al río.  
• Prohibir el lavado de la maquinaria y equipo en los cursos de agua 
 
La disposición inadecuada de escombros, también es una problemática ambiental urbana que 
se relaciona no sólo con la invasión de espacio público y destrucción de ecosistemas, sino 
que también por inconvenientes presentados en los ssitemas de acueductos y alcantarillados 
por las obstrucciones que pueda ocasionar.  Es importante que los generadores de escombros 
o residuos de construcción o demolición, revaluén la estrategia de contratar un servicio para 
deshacerse de estos desechos, puesto que generalmente son vertidos o arrojados en forma 
inescrupulosa a las zonas verdes, vías públicas y áreas recreativas.  Es por ello que para 
valorar económicamente éste impacto hemos considerado el método de transferencia de 
bienes del Estudio realizado sobre “Valoración Económica del manejo integral de los 
residuos sólidos de la Ciudad de Lambaré, Departamento Central, Paraguay, realizado en 
2010, donde se obtuvo la disponibilidad a pagar, cuyo resultado fue de GS.18,829, que 
convertido a dólares estadounidenses representa un valor de B/.2.72 del monto actual de 
pago, que multiplicado por el total de las viviendas del corregimiento de Caizán se obtiene 
un valor económico.  
 
 Afectación del agua por hidrocarburos 
Las acciones directas asociadas a la fase de construcción en proyectos de este tipo, tales como 
el movimiento de tierras mediante excavaciones y rellenos, la remoción de estructuras, 
movilización de equipo pesado pueden producir un cambio significativo en el flujo de las 
aguas superficiales.  
 
Sin embargo, hemos considerado el valor económico de las afectaciones que podría generarse 
a la calidad del agua, desde el punto de vista de los efectos a la salud, debido a la 
contaminación de los recursos naturales especialmente el hídrico y enfermedades humanas 
de índole bacteriana y viral, que pudieran desarrollarse, tales como: 
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Enfermedades humanas de índole bacteriana y viral que pueden desarrollarse, debido 
a la contaminación de los recursos naturales, durante la construcción del proyecto 

ENFERMEDAD AGENTE CAUSAL ALIMENTOS INVOLUCRADOS 

Fiebre tifoidea  Salmonella typhi  
Frutas y verduras regadas con aguas 
servidas, alimentos contaminados por un 
manipulador enfermo.  

Fiebre paratifoidea  Salmonella paratyphi  
Frutas y verduras regadas con aguas 
servidas, alimentos contaminados por un 
manipulador enfermo.  

Shigellosis  
Shigella dysenteriae,  
S. flexneri, S. boydii,  
S. sonnei 

Frutas y hortalizas regadas con aguas 
servidas. Manos del manipulador portador 

Gastroenteritis y diarrea  
Escherichia  
Coli patógena  

Alimentos o agua contaminada con la 
bacteria.  

Cólera  Vibro cholerae  
Pescados o mariscos crudos, alimentos 
lavados o preparados con agua contaminada. 

Virus de la hepatitis A  Hepatitis A  Verduras regadas con aguas servidas.  

Enteritis por rotavirus  Rotavirus  
Agua y alimentos contaminados con heces 
fecales.  

 
Para el presente documento se tomó como dato principal las posibles enfermedades causadas por la 
contaminación hídrica relacionadas por el aumento de los sólidos suspendido y la turbiedad que pueda 
provocar la actividad, tomando en consideración el número de habitantes del área de influencia directa 
y los costos incurridos para atender y curar r a una persona enferma, utilizando los indicadores de 
salud que maneja el Banco Mundial para el período 2011-2015 sobre los gastos de salud 
desembolsados por un paciente (% del gasto privado de salud), que es de B/.83.20 (año 2014), en los 
cuales se consideran las gratificaciones y los pagos en especie a los médicos y proveedores de 
fármacos, dispositivos terapéuticos y otros bienes y servicios destinados principalmente a contribuir 
a la restauración o la mejora del estado de salud de individuos o grupos de población. Las 
proyecciones se realizaron tomando en cuenta el 50% de la población del corregimiento de Caisán, 
Distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, considerando los gastos desembolsados por 
pacientes, toda vez al darse una alteración de la calidad del agua podrían generarse enfermedades 
virales y bacterianas como las señalas anteriormente. 
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Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión 
de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto 
anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o 
acumulados, este dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el 
Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 
 
El flujo proyectado a 10 años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 
correspondiente análisis de sensibilidad: 
 
• Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE): Mide la rentabilidad económica bruta 
anual por unidad monetaria comprometida en el proyecto; bruta porque a la misma se le 
deduce la tasa de social de descuento anual del capital invertido en el proyecto. 

 
El Flujo Proyectado a 10 años, representa una Tasa Interna de Retorno de 119.06%, la cual 
nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo del capital 
invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la tasa de 
actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor actual igual 
a 0.   
 
En el caso del proyecto, la TIR resultante nos demuestra que el proyecto se puede ejecutar; 
puede cubrir los compromisos financieros y aportar un adecuado margen de utilidad privado 
y un aporte significativo al crecimiento económico del país, ya que fortalecerá la capacidad 
del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio. 
 
• Valor Actual Neto Económico (VANE) : En cuanto al Valor Actual Neto Económico al 
contrario de la TIR cuantifica los rendimientos de una inversión al valor presente utilizando 
como tasa de actualización de corte, es decir determina al día de hoy cual sería la ganancia 
en determinada inversión a determinada tasa de interés.   
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En este caso la ganancia sería de B/.713,666 balboas con una tasa de descuento del 10%. 
 
En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 
diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo 128,832 
balboas al día de hoy, es decir el proyecto a partir del segundo (2do.) año está en capacidad 
de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando como resultado una 
mayor proporción de flujos netos positivos. 
 
• Relación Beneficio Costo: Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda 
invertida y se obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual 
de los costos brutos, obtenidos durante la vida útil del proyecto. 

 
Para el proyecto en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 1.29, es decir, refleja 
que por cada dólar invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.29 balboas de 
beneficio social, lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda 
vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y 
operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la sociedad en su 
conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de la capacidad 
integral del sistema. 
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Criterios de Evaluación con Externalidades 
 
 
 
 
 
 

 
 
La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo neto, 
se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los aspectos 
relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, considerando el 
valor de los recursos y las medidas de mitigación, en donde se consideraron todas las 
observaciones sugeridas por la Dirección de Política Ambiental, en su nota DIPA-181-2022. 
 
Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y 
social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, impactan de manera 
más significativa al desarrollo del proyecto “Extracción de grava del Río Chiriquí Viejo”. 
 
 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 119.06% 

Valor presente Neto (VAN) 713,666 

Relación Beneficio-Costo 1.29  
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FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 
Proyecto: “Extracción de grava del Río Chiriquí Viejo”  

(en millones de balboas) 

CUENTAS  
HORIZONTE   DEL   PROYECTO  (AÑOS)  

INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             

Ingresos Totales   
                 

200,400  
               

200,400  
                

200,400  
                

200,400  
                 

200,400  
               

200,400  
            

200,400  
            

200,400  
                

200,400  
            

200,400    
Valor de rescate                       60,000 
Externalidades Sociales   308,280 308,280 308,280 308,280 308,280 308,280 308,280 308,280 308,280 308,280   

Impulso a la economía local    44,280 44,280 44,280 44,280 44,280 44,280 44,280 44,280 44,280 44,280   
Generación de Empleomanía.   264,000 264,000 264,000 264,000 264,000 264,000 264,000 264,000 264,000 264,000   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   
T O T A L  D E  F U E N T E S 0 508,680 508,680 508,680 508,680 508,680 508,680 508,680 508,680 508,680 508,680 60,000 
USOS DE FONDOS             
Inversiones 90,000                       
Costos de operaciones   59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000   
 - Costo de Administración y Mantenimiento   59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000 59,000   
Externalidades Sociales   111,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000   

Costo de la Gestión Ambiental   51,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0   
Accidentes Laborales   60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000   

Externalidades Ambientales   254,764 254,764 254,764 254,764 254,764 254,764 254,764 254,764 254,764 254,764   
Afectación por aumento del ruido   308 308 308 308 308 308 308 308 308 308   
Afectación del agua por generación de sedimentos   131,786 131,786 131,786 131,786 131,786 131,786 131,786 131,786 131,786 131,786   
Afectación del agua por deficiente manejo de residuos   1,988 1,988 1,988 1,988 1,988 1,988 1,988 1,988 1,988 1,988   
Afectación del agua por derrame de hidrocarburos   120,682 120,682 120,682 120,682 120,682 120,682 120,682 120,682 120,682 120,682   

T O T A L  D E  U S O S 90,000 424,764 373,764 373,764 373,764 373,764 373,764 373,764 373,764 373,764 373,764 0 

             
F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -90,000 83,916 134,916 134,916 134,916 134,916 134,916 134,916 134,916 134,916 134,916 60,000 
FLUJO ACUMULADO -90,000 -6,084 128,832 263,748 398,664 533,580 668,496 803,412 938,328 1,073,244 1,208,159 1,268,159 
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• Escritura de Segregación de la Finca 31535 
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• Mapa de División Política Administrativa con la ubicación del proyecto 
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• Ubicación del puente, zonas de extracción, área de trituración y acopio, camino de 
acceso al río y camino de acarreo (camellón). 
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ACOPIO CRUDO

ACOPIO 1

ACOPIO 2

GENERADORZONA DE PLANTA DE
TRITURACIÓN

PUENTE SOBRE
RÍO CHIRIQUÍ VIEJO

1

2

3

45

6

7

8

RUTA DE EXTRACCIÓN

COORDENADAS POLIGONO
DEL CAMINO DE ACCESO

PUNTO

145

146

147

148

149

150

151

152

NORTE

961232.248

961220.740

961191.348

961171.633

961171.722

961189.955

961217.454

961226.550

ESTE

298898.976

298905.657

298914.292

298923.218

298915.219

298906.363

298898.285

298892.671

1

2

3

4

5

6

7

8

DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN

" DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA
 PROVINCIA DE CHIRIQUÍ"

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
REPÚBLICA DE PANAMÁPROPONENTE:CONTRATANTE:

sd
ad

as
d

CONSTRUCTORA

DISEÑADO POR:

CALCULADO POR:

SOMETIDO POR: APROBADO POR:

DIBUJADO POR:

REVISADO POR: PUNTO DIBUJO No.:

ESCALA:

FECHA:
ENERO - 2022

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

REV No FECHA DESCRIPCIÓN

CONTRATO

UAL-1-59-2021
REVISIÓN

03
HOJA

N

S

EW

CAMINO DE ACCESO HACIA LA ZONA DE
EXTRACCIÓN EN EL RÍO CHIRIQUÍ VIEJO

LEYENDA

CAMINO DE ACCESO AL RÍO
(LONGITUD = 62.45 METROS)

RUTA DE EXTRACCIÓN

SENTIDO DE LA CORRIENTE

298800.000

298800.000

96
12

00
.0

00

96
12

00
.0

00
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ZONA DE PLANTA DE
TRITURACIÓN Y ACOPIO

PUENTE SOBRE RÍO
CHIRIQUÍ VIEJO

COORDENADA
N=962947.459
E=298011.808

COORDENADA
N=960492.527
E=299219.306

CAMINO DE ACCESO
AL RÍO

DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN

" DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DE PASO CANOAS - RÍO SERENO - PIEDRA CANDELA
 PROVINCIA DE CHIRIQUÍ"

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
REPÚBLICA DE PANAMÁPROPONENTE:CONTRATANTE:

sd
ad

as
d

CONSTRUCTORA

DISEÑADO POR:

CALCULADO POR:

SOMETIDO POR: APROBADO POR:

DIBUJADO POR:

REVISADO POR: PUNTO DIBUJO No.:

ESCALA:

FECHA:
ENERO - 2022

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

ININCO, S.A.

REV No FECHA DESCRIPCIÓN

CONTRATO

UAL-1-59-2021
REVISIÓN

03
HOJA

RUTA DE EXTRACCIÓN
RÍO CHIRIQUÍ VIEJO

N

S
E

W

297600.000 298400.000

299200.000 300000.000

96
00

00
.0

00

96
32

00
.0

00

LEYENDA

RUTA DE EXTRACCIÓN (LONGITUD
DE 3.578 KM)

SENTIDO DE LA CORRIENTE

CAMINO DE ACCESO AL RÍO

ÁREA DE EXTRACCIÓN #1

ÁREA DE EXTRACCIÓN #2

DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS 
DE  EXTRACCIÓN
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3839
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ÁREA DE EXTRACCIÓN #1

PUENTE SOBRE EL
RÍO CHIRIQUÍ VIEJO
N=961199.905
E=298723.929

COORDENADAS POLIGONO
PUNTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

NORTE

961541.605

961564.653

961704.395

961731.925

961730.352

961738.218

961742.670

961785.457

961895.394

961959.577

961974.117

962001.741

962027.185

962044.607

962055.095

962095.325

962106.725

962106.725

962114.932

962104.445

962094.869

962094.869

962119.492

962136.938

962156.089

962166.121

962191.200

962191.200

962191.200

962210.807

962229.503

962255.038

962283.582

962303.252

962306.530

962306.530

962313.086

962301.762

962301.762

962323.517

962358.386

962374.653

962388.429

962430.522

962536.776

962589.939

962606.798

962647.260

962647.742

962613.060

962605.834

962600.536

962633.291

962669.418

962693.028

962734.437

962758.441

962807.911

962828.375

962821.100

962831.285

962813.340

ESTE

298653.806

298695.626

298635.776

298588.550

298535.814

298457.891

298413.789

298390.793

298501.378

298528.325

298553.058

298553.058

298519.595

298519.858

298531.721

298486.086

298452.777

298406.237

298398.936

298371.559

298366.540

298345.095

298322.281

298322.281

298325.461

298313.598

298331.393

298365.614

298379.759

298382.953

298361.051

298361.051

298341.137

298316.683

298291.633

298266.582

298248.988

298235.568

298221.253

298221.253

298234.375

298241.178

298260.323

298269.513

298311.339

298300.587

298337.702

298320.832

298312.155

298320.350

298320.350

298294.321

298275.041

298238.890

298234.550

298202.909

298165.349

298139.141

298109.038

298075.550

298063.902

298046.916

ZONA EXTRACCION # 1
COORDENADAS POLIGONO
PUNTO NORTE ESTE

COORDENADAS POLIGONO
PUNTO

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

NORTE

962833.712

962880.273

962899.750

962964.256

962977.351

962977.351

962994.326

962941.945

962918.599

962942.430

962918.692

962894.927

962820.721

962792.105

962781.435

962770.840

962724.204

962682.828

962596.322

962558.006

962493.836

962413.325

962365.778

962402.655

962402.655

962389.075

962377.434

962365.794

962327.266

962278.765

962264.215

962254.515

962262.275

962256.455

962220.564

962193.404

962159.678

962124.237

962096.143

962081.107

962065.965

962068.342

962056.713

962066.072

962072.931

962072.931

962051.424

962018.444

961996.618

961977.136

961951.513

961918.532

961902.527

961861.786

961811.917

961736.486

961704.476

961695.745

961679.962

961665.081

961610.188

ESTE

298017.726

298009.961

298020.640

298035.199

298035.199

298021.125

298000.741

297993.947

297990.918

297952.209

297946.299

297982.698

297991.919

298019.098

298056.953

298094.542

298136.546

298206.973

298250.219

298262.352

298250.705

298208.967

298184.318

298146.845

298131.315

298126.947

298142.962

298165.773

298178.866

298170.615

298189.543

298234.193

298258.459

298273.989

298300.197

298287.579

298292.901

298298.495

298298.495

298310.858

298323.310

298341.641

298365.509

298394.335

298415.782

298459.368

298492.393

298502.585

298491.422

298481.458

298481.458

298469.583

298437.066

298405.519

298366.904

298366.904

298393.847

298428.306

298513.805

298606.596

298620.562
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ÁREA DE EXTRACCIÓN #1
RÍO CHIRIQUÍ VIEJO

LEYENDA

ÁREA DE EXTRACCIÓN

RUTA DE EXTRACCIÓN

SENTIDO DE LA CORRIENTE

ÁREA DE EXTRACCIÓN # 1 RIO CHIRIQUÍ VIEJO

 LUGAR:  PANAMÁ, CHIRIQUI, RENACIMIENTO, QDA.VUELTA

 USO:    EXTRACCIÓN DE MATERIAL

 TIPO DE MATERIAL:

 ÁREA POLÍGONO: 9 HAS + 5,006.890 m2

 MATERIAL NO METALICO, GRAVA DEL RIO

298400.000
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DISTANCIA AGUAS ARRIBA DESDE EL
POLÍGONO DE EXTRACCIÓN HASTA

EL PUENTE SOBRE RÍO CHIRIQUÍ
VIEJO HASTA  = 500 METROS
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ZONA DE PLANTA DE
TRITURACIÓN Y ACOPIO

ZONA DE EXTRACCIÓN #2

13

PUENTE SOBRE EL
RÍO CHIRIQUÍ VIEJO
N=961199.905
E=298723.929

COORDENADAS POLIGONO

PUNTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

NORTE

961013.338

960992.252

960952.309

960922.770

960881.640

960831.729

960791.785

960605.043

960547.375

960512.731

960510.751

960467.889

960483.515

960545.173

960573.378

960573.154

960570.926

960583.696

960787.679

960945.312

960953.869

ESTE

298999.797

298986.686

298937.493

298927.773

298934.419

298939.967

298931.973

298936.912

298993.396

299067.682

299164.749

299241.045

299329.307

299328.737

299267.467

299194.283

299103.978

299001.318

298972.059

299007.414

299081.392
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ZONA DE EXTRACCIÓN #2
RÍO CHIRIQUÍ VIEJO

DISTANCIA AGUAS ABAJO DESDE
EL PUENTE SOBRE RÍO CHIRIQUÍ
VIEJO HASTA EL POLÍGONO DE

EXTRACCIÓN = 500 METROS

LEYENDA

ÁREA DE EXTRACCIÓN

RUTA DE EXTRACCIÓN

SENTIDO DE LA CORRIENTE

FUENTE DE EXTRACCION # 2 RIO CHIRIQUI VIEJO

 LUGAR:  PANAMÁ, CHIRIQUI, RENACIMIENTO, QDA.VUELTA

 USO:    EXTRACCION DE MATERIAL

 TIPO DE MATERIAL:

 AREA POLIGONO:  4 HAS + 8,340.531  m2

 MATERIAL NO METALICO, GRAVA DEL RIO

˂˂==HACIA Q
DA.

DE VUELTAS
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